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Firman convenio con universidad para becas

en posgrado a los trabajadores del Congreso
Con la finalidad de unir la experiencia
legislativa y la académica de una de las

instituciones más importantes de Méxi-
CO, sumar esfuerzos e impulsar la gene-
ración de conocimiento al servicio pú-
blico, el Congreso capitalino firmó un

convenio de colaboración y cooperación
académica con la Universidad
Anáhuac-México.

El diputado Jesús Sesma Suárez
(PVEM), presidente de la Mesa Directi-

va, expresó que la colaboración con la
academia es una necesidad para tomar

mejores decisiones y construir políticas
públicas sólidas; y que esta universidad
se caracteriza por su alto nivel acadé-

mico e impulsar una formación integral
comprometida con el desarrollo social.

PREPARACIÓN DE
TRABAJADORES
Mediante esta alianza estratégica los

trabajadores del Congreso local podrán
acceder a cursar estudios de posgrado,
diplomados y cursos con becas de hasta
el 30%, lo cual fortalecerá el servicio

público que se ofrece a la ciudadanía.
La diputada Xóchitl Bravo Espinosa

de Morena expresó su reconocimiento a

una iniciativa que ayudará a contar con

compañeros de trabajo bien preparados,
lo cual debe extenderse a todas las

áreas.

Dijo que se debe ampliar estos bene-

ficios a sectores como los integrantes de

pueblos originarios.
Al expresar que este acuerdo se fir-

ma con una institución líder en el país,
el legislador Manuel Talayero Pariente
del Partido Verde Ecologista de México
resaltó que esta acción ayuda a mejorar
la preparación de los trabajadores, así

como impulsar estudios e investigacio-
nes para resolver los problemas capita-
linos.

CORTESÍA: CONGRESO CDMX

FIRMA DE CONVENIO

DE COLABORA ON Y COOPERACIÓN

ACADEMICA QUE SUSCRIBEN LA

UNIVERSIDAD ANAHUAC-MEXICO Y

EL CONGRE CIUDAD DE MÉXICO

La Universidad Anáhuac ofrecerá becas de hasta
30% en posgrados

PATRICIA CARRASCO La congresista Diana Sánchez Ba-
rrios de la Asociación Parlamentaria

Mujeres por el Comercio Feminista e In-
cluyente consideró que se deben consi-
derar a personas que no tienen oportu-
nidad de acceder a la educación, como

son las personas trans.


